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articulo 4.0 de la LeY de 18 de diciembre de 1946, las a.tr1bue1o
nes 5 y 6 del articulo 14 del capítulo II de la Ley de Régimen 
JUrídico de la Administrae1ón del Estado, ' 

Este Ministerio, a propuesta de es~ Subsecretaría, ha tenido 
a bien disponer la readmisión al servicio del Estado y el rein. 
graso en el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comercia
les del Estado de don Vicente Polo Diez, colocándole en el 
último lugar de la relación de funcionarios del mencionado 
Cuerpo en aplicación de lo dispuesto en la Ley articulada de 

Funcionarios Civiles del Estado, sin imposición especWca. de 
sa.nción alguna. Y sin que se le compute a D¡ngún efecto, lnclui.: 
dos los económicos, el tiempo que estuvo aepara40 del aerviclo. 

Lo que comunico a. V. l . para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 27 de ju~io de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 3 de 1ulio de 1967 por la que se designa 
el Tribunal calificador del concurso restringido de 
examen y méritos para cubrir una plaza de Auxi
liar administrativo en el InstttutoProvincial de 
Sanidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la base quinta del concurso 
restringido de examen y méritos, convocado por Orden de 21 
de marzo último (<<Boletín Oficial del Estado» número 82, de 
6 de abril siguiente), para cubrir una plaza de Auxiliar admi
nistrat ivo en el Instituto Provincial de Sanidad de Granada, de 
conformidad con la Orden de 4 de junio de 1964 que dicta nor
mas complementarias y aclaratorias del Decreto 145/1964, de 23 
ele enero, relativo a nombramiento 'de personal en Organismos 
autónomos y Servicios administrativos sin personalidad jurí
dica, y en uso de la facultad que me ha sido delegada. por ~l 
e~celentísimo señor Ministro Subsecretario de la Presidencla 
del Gobier~o, he tenido a bien disponer: 

1.0 La siguiente constitución del Tribunal que ha de juzgar 
y ponderar los ejercicios y méritos de los concursantes: ' 

Presidente: Don Pablo Veiga González, funcionario del Cuer
po General Técnico de Administración Civil, con destino en la 
Dirección General de Sanidad. 

Vocales: Don Salvador Fernández Dom1nguez, Secretario de 
la Comisión Liquidadora de Organismos, que actuará, asimismo, 
de Secretario de este Tribunal; don Enrique López; Rodríguez, 
funcionario del Cuerpo General Técnico de Administración Ci
vil, con destino en la Dirección General de Sanidad, y don Angel 
Valderrábano Villegas, representante de la Comisión Superior de 
Personal. 

2.° El precedente Tribunal pUblicará oportunamente en el 
«Bolet ín Oficial del Estado» ~a fecha y hora en que han de 
tener lugar los exámenes que se verificarán en Granada, resi
dencia de los aspirantes admitidos, a cuyo fin en el Gobierno 
Civil de la capital citada se constituirá una Mesa presidida por 
el Secretario general de dicho Gobierno Civil, asistido por (los 
funcionarios, que tendrá por cometido recibir del Tribunal ca
lificador los Supuestos correspondientes a. los ejercicios, proceder 
bajo su vigilancia a la realización de los pertinentés exámenes, 
preVia citación de los aspirantes y conforme a las instrucciones 
C¡Ue, consecuentemente recibirá de dicho Tribunal. Por último, 
devolverá a éste, en &obre cerrado, los trabajos efectuados a 
fin de que pueda proceder a su calificación. 

3.° De conformidad con el artículo 25, párrafo cuarto, del 
vigente Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado por Decreto
ley de 7 de julio de 1949, se reconoce el derecho a percibir asis
tencias reglamentarias, en la cuantía de 50 pesetas, imputables 
a, los créditos correspondientes de los Departamentos ministe
riales o de Entidades a"tatales autónomas de que dependan los 
fUncionarios que integ·ran el expresado Tribunal. 

Lo digo a V. l . y a VV. SS. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. l. y a VV. SS. 
Madrid, 3 de julio de 1967.-P. D .. 'el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benitez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la. Comisión Superior de Persona.l. 
Sres .... 

ORDEN de 3 de julio de 1967 pdr la que se COn
. vaca concurso restringido de examen y méritos 
para cubrir una plaza vacante de Auxiliar admi
nistrativo en el TribUnal Tutelar de Menores de 
Gr anada, 

Ilmo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número 1 del ar
ticulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo 
COn. lo estaJ:)lecido en el artículo pl1mero del Decteto 1M/19M, 

de 23 de enero, . relativo a nombramientos de personal en Or· 
ganismos Antónomos y Servicios Administrativos sin personaU
dad j1ll'ídica, Y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4, de 
junio del último año citado, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 140, correspondiente al día 11 sittuiente.y 
en uso de la facultad que me ha sido delegada por el excelen
tísimo señor Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno, he tenido a bien disponer: 

Primero.--COnvocar concurso restringido de examen y mé
ritos para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo que exis
te vacante en el Tribuna.l Tutelar de Menores de Granada, do
tada con los siguientes emolumentos: 

Sueldo, 18.000 pesetas anuales, más 36.000 pesetas de com
plementos y dos pagas extraordinarias, una en julio Y otra en 
diciembre. ' , . 

Segundo.-Podrá tomar parte en este concurso el personal 
con derecho a indemniZación, prorrogado en funciones de liqui
dación o adscrito temporalmente a cualquier Servicio de la 
Administración Civil en la fecha de publicación de esta Orden 
en · el «Boletín Oficial del Estado», y que en dicha. techa no 
tengan cumplidos los sesenta años de edad, procedente de Or
ganismos suprimidos que se encuentren en liquidación por la 

. COlnisión Liquidadora de Organimos, creada por el Decreto 
1555/1969, de 12 de septiembre. • 

Tereero.-Los que deseen tomar parte en este concurso diri- . 
girán' la correspondiente solicitud, haciendo constar expresa· 
mente su domicilio, al señor Presidente de la Comisión Supe
rior de Personal, cMle de Velázquez, 'número 63, segundo. Ma
drid-1, en el plazo de treinta dias, a partir del siguiente a 
aquel en que se publique esta convocatoria en el «Bolet1n Ofi- . 
cial del Estado», uniendo la siguiente documentación: 

a) Declaración de comprometerse en su momento a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

b) Un trabajo original, escrito a máquina, a dos espacios 
y por \lna sola cara, con extensión máxima de diez hOjas ta
maño folio, sobre la Organización de los Tribunales Tuteláres 
de Menores. ' , 

c) ))aclaración jurada de. los certificados o titulos de es-
tudio, en el caso de que se posean. , 

d) Certificación extendida por la Secretaria de la Conus16n 
Liquidadora de Organismos en la que se ha~a constar que 
pertenece a un Organismo en liquidación, con derecho a in
demnización, prOrrogado en funciones de liquidación o adscrito 
temporalmente a cualquier Servicio de la Administración Civil, 
por no haber causado b¡¡,ja, asi como la fecha de su ingreáo én 
el mismo y la de su nacimiento, puesto de trabajo desempeñado 
y si se halla acogido al régimen de . Seguridad Social, Mutua
lismo Laboral y Plus Familiar, confbrme a lo establecido en la 
Ley de 26 de diCIembre de 1958. ' 

e) Cuantos documentos se estimen convenientes en Justi
ficaciÓll de los méritos que puedan concuIT1r en el solicitante. 

Cuarto.-Los concursantes efectuarán, en la capital de la 
provinCia de SU reSidencia, en la forma que el Tribunal cá1i
fieador disponga, un ejercicio consistente en el dictado de diez 
minutos de duración para comprobar su buena. ortografía, ,. 
otro de mecanografía, en el que deJJerán copiar a máquina du
rante quince minutos el texto que se les facilite, con exigencia 
de un mínimo de 150 pulsaciones limpias por minuto. 

. Los que deseen ser examinados de taquigrafía lo expresa-
rán así en su solicitud, comprometiéndose a realizar un ejercicio 
voluntario de cinco minutos, que servirá para mejorar su pun
tuación, a una velocidad minima de 80 palabras por miñuto, 
con tiempo máximo de una hora para traducir y mecaDOp'a.tiar 
lo escrito. 

Quinto.--,.Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se publicará en el «Boletín Oficial del ' Estado» la lista. de los 
aspirantes admitidos y, en su caso, de los eXCluido::;. pudiendo 
éstos, de no encontrarse conformes con el acuerdo de ellcÍu
sión. presentar la reclamación lIo ,que se alude en el artíCU10 1111 
de la Vigente Ley de Procedimiento Administrativo ante la 
Comisión Superior de Personal en el plazo de quince diaa. con.. 
tadOI a partir del siguiente a la publicaCión en el cSoletín 
Oficial del Estado» de la Orden dispontendo su exclusión al 
OOllC\Il'80 que la motiva. Al mismo tiempo. o oon po.terióri. 
d&c1, .. desJlDa.ré. el 'l'rlWnal ca.Uflcadot. 
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SelCto~-Dicho Tribunal procederá, en la forma que deter
mine! a calificar y ' ponderar los ejercicios efectuados. as1 como 
las Cll'cunstancias y méritos que concurran en cada concursan
te, de modo especial los aftos de servicio prestados eIl'el Orga
nismo de procedencia, los títulos que aporten y cuantos ele
mentos de juicio considere necesarios para la más justa resolu
ción del concurso, y elevará, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 4 de junio de 1964, al excelentísimo seftor Ministro de Jus
ticia 1& correspondiente propuesta, a la que, una vez aprobada, 
se le dará el curso que estlliblece la citada disposición, sin que 
en ningún caso pueda proponer mayor número de aspirantes 
que el de plazas definitivamente convocadas. 

Séptimo.-El concursante designado para ocupar la plaza 
objeto de este concurso tomará posesión de su destino dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la fecha en que se le haga notificación de su nombramiento, 
si la plaza obtenida está radicada en población diStinta de la 
en . que estuviere destinado en el Organismo suprimido de que 
proqeda. En otro caso, el plazo posesorio será de veintfcuatro 
horáS. 

Octavo.-En todo lo no previsto en la presente convocatOl"la 
se estárá a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen Ge
neml de OpoSiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, 
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo digo a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. l. y a VV. SS. 

. Madrid, 3 de julio de 1967.~P. D., el Vicepresidente de la 
Comisión Superior de Personal, Ricardo RUiz-Benítez de Lugo. 

Dmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
Sres .... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
~ 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que' se con
voca QPOsictones par.; ingreso en el Cuerpo de Fis
cales Municipales y Comarcales. 

nmO. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo 20 
del. Decreto orgánico de Fiscales Municipales, Comaroales y de 
Paz de 13 de enero de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a. bien convocar oposiciones para 
proveer 35 pbwas de aspirantes a ingreso en el CUerpo de Fis
cales Municipales y ComareaJ.es con sujeción a las siguientes 
normas: 

Primera.-Para toma.r p¡wte· en las oposiciones se requiere: 

a) Ser espatiol, de uno u otro sexo, de estado seglar. 
'b) Haber oumplido la edad de veinltiún atioo. 
c) Ser Licenciado en Dececho. 
d) No hallá.rse comprendido en ninguna ' de las incapaci

dades establecidas en el arlícruo séptimo del Decreto orgánico 
expresado 

e) AcrediLtac intachable conducta moral, pública y privada. 
f) Los aspirantes femeninos deberán act"edita.r, además, en 

debida. forma, hlliber cumplido el Servicio Socisl o estar exen
tos de dicha. obligación. 

. Segunda.-Parn poder ser adm~tido a la práctica de la opo-
sición los solicitantes manifestarán en sus insta.nclas expresa 
y detalladameDlte que reúnen todas y cada una. de las coruU.
ciones exigidas en la nonna primera; referidas a la. fecha en 
que ex¡pire el plazo seftalado paca la ' presen·tación de solicitudes. 
A la instancia acompaÍÍll4"án recibo que acredite haber sa
tisfecho en la Habilitación de la Subdirección GeneraJ de 
Justicia Municipal la · cantidad de 600 pesetas en 'concepto de 
derechoo de examen. Esta suma podrá ser remitida por giro 
postal a dicha Habilitación, expresando· el nombre del remi
tente y le. finalidad a que ~ destina, y será devuelita a 100 opo
sLtores que no fueran admiJtidoo a la práclica de los ejerclcioo. 

Tercera-Las instancias serÍlin presentadas en la FIscalía 
de la. Audiencia Territorial o P!I"Ovinciail a. que corresponda el 
domicilio del interesado, dentro del plazo de treinta días há
biles, contadoo a partir de la .publicación de esta convocwtoria 
en el «Boletín Oficial del EstadO». Los residentes en el extran
jero podrán presenta,r sus instancias en cualquier rept'eSeDota
ción diplomática o oonsular de Espatia, siendo remitidas por 
COITeO aéreo certificado y por cuenta del interesado. 

Los solicitantes indicarán su domicilio a.otUJal y. el carácter 
con que pretenden figUrar en cada uno de loo grupos a. que se 
refiere el art.ículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1947. 

Cuarta.-Los FiseaIes de las Audiencias, conforme vayan re
'cibiendo las solicitudes practicarán las informaciones necesa
riBsrespecto a la. conducta pública. y pt"ivada. del solicitante, 
debiendo reunir la. mayor can·tidoad de datos para que el in!~ 
me reservado sea. lo más 4IOncreto y exacto poSible, y comuni
C8rin por telégrnfo al Ministerio de Justicia en el témUno de 
veinticuatro horas después que term1neel plazo de presen<ta.
ciÓIl de solioiwdes el númet"O de éstas que se ha.n ~ 

en aquella. Audiencia o la manifestación, en su caso, de no he.-· 
berse recibido ninguna. 

Quinta.-Expirado el plazo de presentación de soJicitudes, los 
Fiscales de las Audiencias las remi,tirán con su informe a lia 
Dirección General de Justicia, la que procederá a oonfecciona.r . 
las listas de aspirantes admitidos y excluidos. Los que se en
cueIlltren en . este último caso podrán in·terponer recurso de 
reposición ante el MiniSlterio conrtr'a su exclusión en un plazo 
de qUince dias a contar del siguiente al de la publicación de 
las expresadas listas en el «Boletín Oficial del Estado», cuyo 
recurso se considernrá desestimado por el transcurso de igu·ail 
tiempo sin recaer resolución sobre el mismo. 

Sex,ta.~Publicadas las listas de oposttores admitidos y ex
cluid05, se designará el Tcibunal calificador de las oposicio- , 
nes, que esta.rá presidido por el Director general. de Justicia. 
o persona en quien delegue. y por los Vocailes siguientes: Un 
funcionario de las Oarreras Judicial o Fiscal, un Profesor de 
la Facultad de Derecho o de la Escuela Judicial, un Fiscal 
municipal yun f'unciona4"io de este Departam~nto adscr-iJto a. 
la Subdirección Generol de Justicia Uunicipal, que actum-á 
de Secretario. . 

El Tcibunal no podrá actuar con men05 de tres de sus 
miembros, y sus resoluciones .se adopta4"án poc mayoría de vo
too de los asistentes decidiendo, en caso de emp·ate, el del 
Presidente. 

De cada sesión que el Tribunal celehre se levantlará acta 
por el Secretario, que será ' leída !,tI comienzo de la ~sión si
guiente, y hechas, en su caso, las rectificaciones que proceda, 
será autorizada con la firma del Secretado y el visto bueno 
del Presidente. . 

Séptima.~Por la Dirección General de Justicia se remiJtirán 
al Tribunal, una vez constituido, las solici{¡udes de los aspiranltes 
admttíd05, señalándose por éste el lugar, día y hora en que 
haya de tener lugar el sor'teo para determinllir el orden de ac
tuación de los opos1tores. El anuncio de este acto y el resul
tado se ,publicarán en el «Boletín Oficial del Estado». 

Ta.nto la fecha como la . hora y luga.r del comienzo del pri
mer · ejercicio se anunciarán al menos con qUince dias de 
anticipación' en el «Boletín Ofidal del Estado». 

Octava.-Los ejerciciOS de las oposiciones serán tres, todos 
elloo elim1natorios, y sin que puedan dar comienzo hasta trans
curridos tres meses desde la publicación en el «Boletín Ofi
c~ <:le;l Estado» del programa que ha de regir pllira el segundo 
eJerClCiO. 

El primero, escrito, consistirá' en desarrollar en el términe 
máximo de cootro horas, sin libros de consu}ta nite~ le
gales, d05 temas de carácter general, uno de Derecho civii o 
mercantil y otro de Derecho penal o procesal, sacados a la 
suerte del programa redactado por el Tcibunal, y que no se 
hará público. Los temas eJetraidos para un grupo de oposito
res no podrán entrar de nuevo en sor'teo. 

El segundo ejercicio tendrá por objeto el desarrollo ora;! en 
el pJazo de una hor'a de un tema de Derecho · civil o mercantil, 
uno de Derecho penal, uno de Organiz·ación de Tribunales o 
Derecho procesal, uno de Registro CiVil y otro de Derecho 
político o administrativo, del programa que oportunamente se 
publicará. 

En este. ejercicio, cuando la mayoría del Tctbunal esti
mase que el oPOlS~tor no ha contestado swtisfactoriamente a 
los dos primeros temas, o que ha dejado de contesta,r , alguno 
de ell05, el Presidente dará el ejercido por terminado e invitará 
aJ opositor a que se retire, 

El tercer ejercicio, práctico y escrito, tendrá por Objeto el 
examen y resolución en el plazo máximo de tres horas de un 
supuesto sobre alguna de las materias que son de competen
cia de la Justicia Municip'al, ,pudiendo disponer los opositores 
de textos, legales sin doctrina ni Jurisprudencia, que se pro-
porcionaran por sí mismos. . 

Terminado el trabajo escrito, tanJto en el primero como en 
el tercer ejercicio, el opositor lo encerrará en un sobre que 
será firmado por él mismo en su cubierta y por el Voéal a 
qUien se entregue. Los oposH.ores deberán leer ¡person·almente 
sus respectívos ,trllibajos en sesión pÚblica y cuando sean con
vocad05 al efecto, y si no compa4"ecieren queda4"án decaídos en 
la oposición, a menos que justifiquen causa bastante que lo 
impida, en cuyo caso lo hará el Tribunal. . 

Novena.-Después de cada. sesión el Tribunal procederá a 
vo1(ar la apf?baci~ o des3Jproba.ción de cada opositor, y segui
damente . callficara 6,. los que ~esulten aprObados, para 10 que '. 
cada miembro del mISmo podra conceder de uno a cinco pun
too por cada tema del primero y segundo ejerCicios, y de uno 
a cuatro por la totalidad del tercero; las puntuaciones serán 
sumadas. dividiéndose el ·tobal que resul,te por el número de 
miembros asistentes y la cifra del cocieIlite constituirá la ca
lificación. 

Las calificaciones se expondrán diariamente aJ público y ex
presarán el. número de puntos ;alc'anzado por cada opositor, sin 
hacer menClón de los que hubleren sido desaprobad05. 

Décima.-En cada ejercicio habrá dos llamamientos, y el 
opositor que no hllibiendo comparecido en el primero tampoco 
10 hiciese al ser llamado para el segundo, sea cual fuere la 
causa que alegare, quedllirá decaído en su derecho a toma,r 
pa.r1:.e en la Oposición. . 

Undécim'a.-Terminadoo loo ejercicios de la oposiCión, el 
Tribunal elevará al Ministerio de Justicia la propuesta de los 
a.probadoo, por orden de puntuación . que será la resultante · de 
la suma. de Ikis tres ejen:icioo, siID. que pueda comprenderse en 


